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Modifican el TUPA de la Municipalidad Provincial de Trujillo

Decreto de Alcaldía N° 056-2020-MPT

Trujillo, 19 de agosto de 2020

El alcalde de la Municipalidad Provincial de Trujillo

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipales, Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Esta autonomía de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la administración municipal, se rige entre otros principios consagrados en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, por el Principio de Legalidad; el mismo que refiere que todas las autoridades administrativas, deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, pero dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que le fueron conferidas;

Que, el inciso 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, se aprueba el nuevo Reglamento de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y en disposición complementaria: derogatoria única - derogatoria: A la entrada en vigencia del presente decreto supremo, queda sin efecto el reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 058-2014-PCM;

En el artículo 18 y articulo 19 del nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, se especifica las clases de ITSE y la clasificación del nivel de riesgo nivel de riesgo bajo o medio, alto y muy alto, por consiguiente, es necesario adecuar a la nueva normatividad el requisito N° 4, del procedimiento administrativo autorización para funcionamiento de feria en local o espacio particular”;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 027-2015-MPT, se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial de Trujillo y modificatorias;

Que, mediante Oficio N° 447-2020-MPT/GDEL, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico Local, solicita la eliminación del Procedimiento Administrativo N° 11 Autorización para uso de área pública por establecimientos con licencia de funcionamiento en el Centro Histórico, contenido en el TUPA aprobado por Ordenanza Municipal N° 027-2015-MPT y modificatoria, indicando que se observa que dichas autorizaciones están causando desorden, comercio ambulatorio, etc., y no está cumpliendo con la finalidad con la que se propuso;

Que, mediante Oficio N° 934-2020-MPT/GPP, la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto en referencia al Informe N° 026-2020-MPT-GPP-SGPR-TIC, concluye que es factible eliminar el procedimiento administrativo “Autorización para uso de área pública por establecimientos con licencia de funcionamiento en el Centro Histórico”, a cargo de la Subgerencia de Licencias y Comercialización, así mismo modificar el número de orden de los procedimientos administrativos y es necesario adecuar al nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, el requisito N° 4 del procedimiento administrativo ” Autorización para funcionamiento de feria en local o espacio particular” contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA aprobado por Ordenanza Municipal N° 027-2015-MPT y modificatorias;

Que, mediante Informe Legal N° 902-2020-MPT/GAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que resulta procedente la eliminación del Procedimiento Administrativo N° 11 Autorización para uso de área pública por establecimientos con licencia de funcionamiento en el Centro Histórico y modificar el número de orden de los procedimientos administrativos, conforme al Anexo N° 1 y modificar el requisito N° 4 del procedimiento administrativo ”Autorización para funcionamiento de feria en local o espacio particular” que se encuentran a cargo de la Sub Gerencia de Licencias y Comercialización, establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Trujillo;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20, numeral 6) y artículos 39 y 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 247972, se:

Decreta:

Artículo Primero.- Eliminar el Procedimientos Administrativos N° 11 Autorización para uso de área pública por establecimientos con licencia de funcionamiento en el Centro Histórico a cargo de la Subgerencia de Licencias y Comercialización al Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado por Ordenanza Municipal N° 027-2015-MPT y modificatorias.

Artículo Segundo.- Modificar el número de orden de los procedimientos administrativos a cargo de la Subgerencia de Licencia y Comercialización contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado por Ordenanza Municipal N° 027-2015-MPT y modificatorias, de acuerdo al Anexo N° 01, que forma parte del presente decreto de alcaldía.

Artículo Tercero.- Modificar el requisito N° 4, del procedimiento administrativo: “Autorización para funcionamiento de feria en local o espacio particular”, contenido en el TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N° 027-2015-MPT, y modificatorias que a la letra dice: Indicar número de informe favorable de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.

Artículo Cuarto.- Publicar el presente decreto y su anexo en el portal del Diario El Peruano, asimismo en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Trujillo.

Artículo Quinto.- Vigencia, el presente decreto entrará en vigencia desde el día siguiente de su publicación.

Artículo Sexto.- Notificar, el presente decreto y sus anexos a las instancias que corresponda para los fines de su cumplimiento.

Por tanto:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

José Prudencio Ruiz Vega

Alcalde

Anexo 1

Municipalidad Provincial de Trujillo

Decreto de Alcaldía N° 056-2020-MPT

Sub Gerencia de Licencias y Comercialización
	N° de orden
	Denominación del procedimiento

	11
	Declaración Jurada Anual De Permanencia En La Actividad Autorizada.

	12
	Duplicado de licencia de funcionamiento.

	13
	Constancia de tener o no tener licencia de funcionamiento.

	14
	Autorización eventual para ocupar espacio en interior de centros comerciales, malls o campos feriales.

	15
	Autorización para funcionamiento de feria en local o espacio particular.

	16
	Autorización para funcionamiento de feria en espacio público.

	17
	Autorización para realización de té danzant o parrillada.

	18
	Autorización para realización de rifas, sorteos, loterías y similares.

	19
	Autorización para realización de bingos.

	20
	Autorización para realización de bailes Sociales.

	21
	Autorización para realización de espectáculos calificados como culturales por el INC.

	22
	Autorización para realización de show artístico o concierto musical.


Municipalidad Provincial de Trujillo
Decreto de Alcaldía N° 056-2020-MPT
Sub Gerencia de Licencias y Comercialización
	N°
	Denominación del procedimiento
	Requisitos

	16
	Autorización para funcionamiento de feria en local o espacio particular.
	Formulario Único de Trámite (FUT) con carácter de Declaración Jurada

1 debidamente llenado, indicando domicilio en distrito de Trujillo, N° de RUC y N° de DNI o Carné de Extranjería del solicitante tratándose de personas jurídicas o naturales, con cinco (05) días hábiles antes del inicio de feria.

2 Memoria Descriptiva (distribución y metraje de instalaciones o stands).

3 Formato de Declaración Jurada de Compromiso.

Indicar número de Informe Favorable de Inspección Técnica de Seguridad en

4 Edificaciones.

5 Indicación de fecha de pago y número de comprobante por derecho de trámite

En caso de personas jurídicas u otros entes colectivos: Declaración jurada del

6 representante legal o apoderado, señalando que su poder se encuentra vigente consignando el número de Partida electrónica y asiento de inscripción en la Sunarp

En caso de representación de personas naturales: Carta poder simple firmada por el poderdante indicando el número de DNI, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en Sunarp, en cuyo caso una declaración jurada en los mismos términos para personas jurídicas.


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de setiembre del 2020.
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